DECLARACIÓN DE SOLIDARIDAD INTERNACIONAL CON MUJERES DE LA APPO - OAXACA, MÉXICO: NO MÁS REPRESIÓN - SÍ AL PLENO RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS
Mujeres y organizaciones feministas de todo el mundo expresamos nuestra indignación por la violación generalizada de los derechos humanos de luchadoras sociales en el estado mexicano de Oaxaca.
Lejos de resolverse la desigualdad, la exclusión y la pobreza que afecta a la mayoría de los hombres y mujeres que habitan en este estado de la república mexicana y que constituyen las principales causas del estallido social vigente, el gobierno federal y estatal continúan reprimiendo con lujo de violencia las manifestaciones sociales, haciendo detenciones ilegales, amenazando a defensoras y defensores de derechos humanos y negando u obstaculizando sistemáticamente cualquier posibilidad de diálogo y distensión. 
La última acción represiva ocurrió el pasado 16 de julio del 2007 cuando elementos de la policía local, con la presencia y complicidad de la Policía Federal Preventiva y el Ejército Mexicano, golpearon y enfrentaron con bombas de gas lacrimógeno y piedras a manifestantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca. 
Producto de los recurrentes enfrentamientos, decenas de mujeres han sido detenidas de manera arbitraria, golpeadas y amenazadas. Organizaciones feministas han sido intimidadas y a defensoras de derechos humanos se les han librado órdenes de aprehensión que siguen vigentes.
Las mujeres han sido una de las principales protagonistas de la lucha de los pueblos de Oaxaca, defendiendo activa y creativamente las legítimas demandas que encabeza el movimiento y luchando en contra de medidas represivas y autoritarias de los gobiernos federal y local. 
Por anterior exhortamos a gobierno mexicano a que:

· Genere las condiciones y los mecanismos de diálogo necesarios para resolver las causas que dieron origen al conflicto social en el estado y eviten todo acto de represión policíaca y hostigamiento contra el movimiento social y popular de Oaxaca. Consideramos que la salida del actual gobernador Ulises Ruiz permitiría distender del conflicto y contribuiría al diálogo.
· Respete los acuerdos internacionales que ha firmado en materia de derechos de las mujeres y de defensores y defensoras de derechos humanos y cumpla con la recomendación No. 15 CEDAW del Comité de la CEDAW hecha al gobierno mexicano. 

· Cancelen los procesos judiciales contra de las mujeres que han sido detenidas de manera arbitraria.
· Frenen las acciones de persecución y cancelen las órdenes de aprehensión libradas contra de defensoras de derechos humanos. 
 

Atentamente: Espacio Feminista, Constituyente Feminista, Marcha Mundial de las Mujeres, Red Género y Economía, Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad, Católicas por el Derecho a Decidir, Equidad de Género: ciudadanía, trabajo y familia, Red por los Derechos Sexuales y Reproductivos en México, Ciudadanas en Movimiento por la Democracia, Colectivo Rosa Chillante, Salud Integral para la Mujer, Siembra, Elige: Red de Jóvenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos y Mujeres para el Diálogo.
